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CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez, le informo que el apoderado judicial de la 

parte demandante arrimó sendos memoriales por medio de los cuales pretende acreditar la 

gestión de la notificación personal del extremo pasivo de la demanda. Sírvase proveer.  

 

 
Carlos José Ciro parra 

Sustanciador 

 

Tipo de Proceso Verbal 

Radicado 05001 31 03 022 2023 00066 00 

Demandante Saúl, Yelin Mabel, Gloria Nancy, Luz Enith 
y Olga Lucía Izquierdo Uribe 

Demandados Milton Mateo Gaviria Uribe y Seguros 

Generales Suramericana S.A. 

Auto Sus Nro. 338 

Asunto Tiene a demandados notificados en debida 
forma 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se advierte que la parte actora acreditó la 

notificación electrónica de los aquí demandados, a saber, Milton Mateo Gaviria Uribe y Seguros 

Generales Suramericana S.A., conforme los parámetros del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, 

pues dentro de los memoriales elevados los días 24 y 27 de marzo de 2023 fue posible verificar 

que los respectivos mensajes de datos contenían los archivos necesarios para efectuar la 

notificación1, junto con el respectivo acuse de recibo. 

 

Asimismo, fue posible corroborar que los correos electrónicos fueron enviados el día 24 de marzo 

de 2023,  en la dirección electrónica de los demandados conforme se acreditó en el escrito de 

demanda2. Asimismo, cuentan con acuse de recibo del día 27 de marzo de 2023, motivo por el 

cual tanto el señor Milton Mateo Gaviria Uribe y Seguros Generales Suramericana S.A. se 

tendrán por notificados a partir del día 29 de marzo de 2023, a su vez, el término para 

pronunciarse frente a los hechos y las pretensiones de la demanda finalizará el día 4 de mayo de 

2023. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

CC 

                                                      
1 Demanda y anexos, auto inadmisorio, escrito de subsanación, auto admitiendo demanda.  
2  mateogaviria@hotmail.com y notificacionesjudiciales@suramericana.com.co  
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL 

DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 29/03/2023 en la fecha se 

notifica el presente auto por 

ESTADOS N° 034 fijados a las 8:00 

a.m. 

_________AMR__________ 

Secretaría. 
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